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ANEXO II

SUPRESIÓN DE FICHEROS

Los ficheros de tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal suprimidos por la presente Orden son los 
siguientes:

- El fichero Pacientes creado por la Orden de 15 de junio 
de 1999: Los datos del fichero suprimido se incorporarán al Fi-
chero 4: Pacientes e historias clínicas, previsto en la presente 
Orden. 

- El fichero Personal y Recursos Humanos creado por la 
Orden de 15 de junio de 1999: Los datos del fichero suprimido 
se incorporarán respectivamente al Fichero 8: Personal, y al 
Fichero 9: Desarrollo de Recursos Humanos, previstos en la 
presente Orden. 

- El fichero Proveedores creado por la Orden de 15 de ju-
nio de 1999: Los datos del fichero suprimido se incorporarán 
al Fichero 2: Proveedores, previsto en la presente Orden. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación, por la que se conceden ayudas para la rea-
lización de actividades extraescolares durante el curso 
2006-07, convocadas por Orden que se cita.

Vista la Orden de 20 de junio de 2007, por la que se con-
vocan y regulan ayudas económicas para financiar actividades 
extraescolares organizadas por las federaciones y confedera-
ciones de asociaciones de padres y madres del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, asociadas a sus 
capacidades personales, escolarizado en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, durante el curso 2006-07.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la men-
cionada Orden, vista el acta de la Comisión de Evaluación para 
la resolución de la convocatoria de dichas ayudas, así como 
la propuesta de concesión y denegación de ayudas a los soli-
citantes que en ella se expone, y teniendo en cuenta la dispo-
nibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta Direc-
ción General de Participación y Solidaridad en la Educación

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por un total de 394.500,00 
euros, para la realización de actividades extraescolares du-
rante el curso 2006-07 a los solicitantes que a continuación 
se relacionan:

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sín-
drome de Down (Andadown).
CIF: G-18322883.
Importe: 127.000,65 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 127.000,65 euros).
Actividad: Apoyo escolar y actividades educativas para perso-
nas con Síndrome de Down.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Aten-
ción a las personas con Parálisis Cerebral (Federación Aspace 
Andalucía).
CIF: G-11698024.
Importe: 91.420,74 euros (86,80% del presupuesto, el cual as-
ciende a 105.324,72 euros).

Actividad: Prestación de servicios complementarios a los edu-
cativos al alumnado con necesidades educativas especiales 
derivadas de Parálisis Cerebral.

Beneficiario: Federación Andaluza de Síndrome de Asperger.
CIF: G-91640656.
Importe: 18.444,00 euros (79,08% del presupuesto, el cual 
asciende a 23.323,00 euros).
Actividad: Programa de Atención Integral para el alumnado 
con Síndrome de Asperger.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres 
con Hijos Autistas (Federación Autismo Andalucía).
CIF: G-11378767.
Importe: 85.805,00 euros (82,13% del presupuesto, el cual as-
ciende a 104.477,23 euros).
Actividad: «Juntos por la educación 2006-07», programa de 
actividades extraescolares complementarias en la acción edu-
cativa, destinadas al alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de los Trastornos del Espectro Autista.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres 
y Amigos del Sordo (FAPAS).
CIF: G-41419615.
Importe: 28.806,73 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 28.806,73 euros).
Actividad: Adaptación de textos.

Beneficiario: Federación Andaluza de Sobredotación Intelec-
tual (FASI).
CIF: G-92217595.
Importe total: 7.762,00 euros (92,86% del presupuesto global, 
el cual asciende a 8.359,00 euros).
Actividad: Programa de apoyo al desarrollo en la provincia de 
Almería, actividades en el «Aula de la Naturaleza de Tavizna» 
en la provincia de Cádiz y las actividades de «Andévalo Aven-
tura» y «El Remolino» de la provincia de Sevilla.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Organizaciones en fa-
vor de las personas con Retraso Mental (FEAPS Andalucía).
CIF: G-29059516.
Importe: 35.260,88 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 35.260,88 euros).
Actividad: Programa Individual de Enriquecimiento Cognitivo y 
Social (Pienso).

Segundo. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la 
realización de actividades extraescolares, dirigidas al alum-
nado con necesidades educativas especiales o con necesida-
des específicas de apoyo educativo por altas capacidades y es-
tarán imputadas a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.
00.0900.483.03.42E.5. Dichas actividades deberán estar en 
consonancia con las finalidades recogidas en los Estatutos de 
dichas entidades, con la normativa vigente y con el artículo 2 
de la Orden de convocatoria.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de las ayu-
das concedidas comienza el 1 de septiembre de 2006 y ter-
mina el 31 de agosto de 2007.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 
de la Orden de convocatoria, el pago de la ayuda se hará efec-
tiva en un solo pago, dado el interés social y los criterios de 
solidaridad que presiden el desarrollo de estas actuaciones.

Cuarto. La justificación del pago se efectuará ante la Con-
sejería de Educación antes del 30 de noviembre, en la forma 
que dispone el artículo 13 de la Orden de convocatoria. 

De conformidad con el artículo 18.1 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
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venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, las entidades beneficiarias deberán presentar los justifi-
cantes del cumplimiento de la finalidad para la que se conce-
dió la ayuda y del gasto total de la actividad subvencionada, 
aunque la cuantía de la ayuda concedida sea inferior.

De conformidad con el artículo 18.2 del mencionado De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación establecido 
en la Resolución de concesión. Siempre que se haya alcan-
zado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara 
debidamente el total de la actividad o la inversión subvencio-
nada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida 
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Las Entidades beneficiarias deberán aportar, para la justi-
ficación de la ayuda concedida, la siguiente documentación:

- Certificado de los gestores de la federación o confede-
ración, donde se haga constar que el importe de la ayuda se 
ha destinado íntegramente a las actividades para las que se 
concedió la ayuda y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

- Carpeta-índice que incluya los originales de todas las fac-
turas o justificantes de gasto legalmente admitidos, que sean 
imputables a la actividad subvencionada, aunque la cuantía de 
la ayuda concedida sea inferior al coste total de dicha actividad. 
Las facturas deberán contener, al menos, el NIF del emisor, 
nombre y NIF de la federación o confederación, firmas y sellos 
que acrediten el pago efectivo del importe, y el IVA desglosado. 
Igualmente cada factura deberá estar visada de conformidad 
por el Presidente de la entidad beneficiaria de la ayuda.

- Memoria de evaluación de las actividades realizadas.

Quinto. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, procederá también el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la citada Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los 
artículos 14 y 15 de la mencionada Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, así como el incumplimiento de las obligaciones conta-
bles, registrales o de conservación de documentos cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y re-
gularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 

subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión y al reintegro de la subvención.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario, núm. 118/2007, promovido por 
doña Carmen Mera Romero, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario, núm. 
118/2007, interpuesto por doña Carmen Mera Romero, contra 
la Resolución de 6 de agosto de 2007, de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, en la que se resuelve estimar la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «La Salle San José» de Jerez de la Frontera, en el 
proceso para la escolarización en el nivel de primero de Educa-


